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S U M A R I O

Parte oficiaL

Presidencia del Directorio Militar
Real orden disponiendo que D. Juan 

Bonet y Bonell, Inspector habilita
do del material de los, Tribunales a 
Cátedras, c^se en el referido cargo. 
Página 066.

DEPARTAiViENTOS i^INISTERiALE

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando d D, Manuel 

Mato Montero, para desempeñar la 
Secretaria vacante en el Juzgado de 
primera instancia de Mancha Real, 
Página 666.

X)tra nombrando a los señores que se 
mencionan para form ar parte del 
Tribunal de oposiciones entre No
tarios, convocadas en 19 del pasado. 
Página 666.

Otra ídem id, para constituir el Tri
bunal de oposiciones a Notarías de-, 
terminadas, vacantes en él terribo- 
fio  de la Audiencia de, La Cor uña, 
Vágiria 666.

Hacienda*

fleal orden disponiendo que la plaza 
de Oficial de tercera clase, vacante 
efi ta Delegación de asuntos tribu
tarios, económicos y financieros de 
España en Tetuán, sea provista en 
el funcionario de la referida esca- 
la del Cuerpo general de Ádminis-. 
tración de la Hacienda pública que 
téúna mejores condicionas para su  
Desempeño.— Páginas 666 y  667.

Gobemación.
^ orden aprobando el concurso ee-

lebrado el día Ip  del corriente para 
provecí* entre Médicos de aguas m i
nerales, habilitados las direcciones 
de los establecimientós_ vacantes 
que se mencionan;— Página 667. 

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dic-. 
tada por ta Sala cuarta del Tribu
nal Supremo en el pleito conten
cioso''administrativo promovido_ por 
D. Juan Gualberto Cruz contra la 
Real orden de este Departamento 
miniserial de 23 de Febrero de 
1923, qUe aprobó el fallo condena
torio del Tribunal de honor de la 
clase de Jefes de Administración  
que se le formó y dispuso su se
paración del Cuerpo de Telégrafos, 
Página 667.

Otra ídem id, en el promovido por 
D. Juan Gualberto López Cruz con
tra la Real orden de este Departa
mento m inisterial de 21 de Sep
tiembre de 1923, que dispuso se 
diera de baja en la percepción de 
haberes de dicho señor, —  Pági-. 
n a é S I,

Fomento.
Real orden disponiendo se publique 

en este diario oficial la relación de 
los servicios prestados por la Guar
dia civil en la custodia de la rique
za forestal durante el mes de Mar- 

próximo pasado.— Página 668. 
Qtra relativa a peticiones de prórro- 

[ ga para sum inistro de material con- 
;  tratado,— Página 668.

A dm inistración Central.
DEPARTAMENTOg MINISTERIATJSS

G r a c ia  y  J u s t i c i a .—^Dirección gene
ra l de los Registros y del. Notaria
do.—-Anuneidndo a oposiciones en
tre Notarios en ejercicio y exceden
tes las, vacantes que se mencionan. 
Página 668- 

M em a oposición directa y  Ubre, en 
el territorio de la Audiencia de La 
Coruña, lo.s Notorias, que se indi-, 
can,— Página 668^

H a c ie n d a .—Dirección general del Te
soro público.—-Sección de Banca , y 
Caja de depósitos. — Cambio medio 
de la cofizacipn de. efectos públicos 
durante el mes de Abril últim o .— 
Página 669.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Anunciando haber su 
frido extravio la inscripción del 3 
por 100 consolidado intransferible 
número, 1.018, emitida a favor de la 
Escuela, de. Langre {León), — Pági
na 669.

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.— Página 669.

Relación de las facturas de créditos 
de Ultramar, presentadas al cobro 
en el turno preferente, que han de 
satisfacerse por la Tesorería de este 
Centro.-^Página 670.

F o m e n to .— Dirección general d e Obras 
públicas. — Personal y asuntos s:e -  
nerales. — Anuncio de una vacante 
de Ingeniero subalterno del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos. — 
Página 670.

Aguas.—Autorizando a D, José Tar- 
tiere }^ra  aprovechar iZ.qqt) litros 
de agua, por segundo, de las ríos 
Caudal y la Foz, con destino a pro
ducción de energía eléctrica.—Pá
gina 670.

Trabajos hidráulicos.—Aprobando pa„ 
ra el actual trim estre la distribu
ción del crédito del capíulo 23, ar
ticulo 3.0, concepto 1.® correspon- 

,r diente a obras de conducción de 
agua para abastecimiento de pkibla- 
ciones.— Página 671.

Adjudicando a D. Miguel Rodríguez 
Palacios el concurso para sum inis
tro de 1.000 toneladas de cemento 
con destino a las obras del panta
no de Monevo., celebrado en Zara
goza eí 15 del pagado.— Página 672*

A n e x o  1 —  B o l s a .—  S u b a s t a s .—  A d ^
MINISTTIACIÓN PR O V IN C I.\L .'—  A n U K *
cios o f i c i a l e s .

A n e x o  2,^ —  E d i c t o s .  —  G uadp»os
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P A R T E  O F I C I A E

S. M. el R e y  Don /Alfonso XIII 
(q. D. gO, S. M. la R e i n a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el .Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 
de da Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^EESIBESa DIEECIOiü

pariam entois m in isteria les ciYiles 
y Oflcial m ayor de da Pre*sidencia.

S i s s m m m

I
B l U I A R

REAL-ORDEN :
Excmo. Sr.: Vista la consu lta  ele- 

vvada a este D irectorio M ilitar por 
el Subsecretario  de Instrucción  pú 
blica y  Bellas A rtes respecto  a la 
situación  del Inspector H abilitado 
ílcl m ateria l de los T ribuna les de 
oposdciones D. Juan  B onet y Bonell.

Considerando que por Real orden 
^de esta  P residencia  feclia 1 do Oc
tu b re  últim o se suspendieron con 
c a rá c te r  de generalidad las oposi- 
c I on e s p a ra  ingre su en 1 o-s Gu e rp o s 
tíel Estado,

S. M. el R e y  (q. T). ,g.) ha tenido 
u bien disponer que D. Ju an  Bonet 
y Bonell, Inspector habilitado del 
m ateria l de los T ribunales a Cáte
dras, cese en el referido  cargo, p a ra  
el que fue nom brado con la rem u
neración  de .3.GúO' pese tas por Real 
orden de .1.” de .Abril de 19,^3, as ig 
nación percibida con cargo al cap í- 
t i i io '3d, artícu lo  5.°, concepto único 
del p resu p u esto  «vigente.
■ Es asim ism o la voluntad  de S. M. 
que esta  PteaE orden tenga ca rác te r 
general y  que queden cesantes los 
H abilitados que se hallen en ig u a 
le s . condiciones que ,D. Ju an  Bonet 
y  Bonell, y que en . el próxim o p re- 
supuosfo se suprim an la s-^onsigna- 

-ciones p a ra  estos habilitados, de- 
'bjendo en su día rec lam arse  I,o.s 
gastos de viaje, de personal y m a 
te ria l de los T ribunales de ^ m s i-  
ciones por los Negociados o Habi- , 
litados del personal o m a te ria l, se
gún los casos encargados en los IVÍi- 
n is te rio s  de la reclam ación de los 
devengos de personal y m ateria l de 
'Servicios afines o idénticos.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ira su conocim iento y efectos. Dios : 
.'guarde a V. E. .'muchos años. ‘Ma- 
■'^rid, de Mayo dq 1'924.

p. p .,
AÍUSLERA

"Señores Siibsecrstario.s de ios l)e« '

REALES ORDENES 
lima. S r .: En vista del expediente 

sobra (provisión ^de la Secretaría va
cante, por'prom oción de D. José iFer- 
nández Sánchez., en el Juzgado de p r i
mera instancia de Mancha Real, de 
catcigoría de entrada, como compren
dida en el primero de los casos se
ñalados en el artículo i O del Real de
creto de 1.*" de Junio de 1911, modi- 
ficadn por el de 26 de Julio :de TQ22,

iS. M. el Rey (q. D. g:) ’ha tenido a 
bien nombralr ppara desempeñarla a 

D. .Manuel Aiato •Monter’o, .Secretario 
judiciaíl de Bermillo de Sayago, .que 
resulta  el más antiguo de los concur- 
santos en condiciones para su trasla 
ción.

;De ..Real - orden, con . devolución de 
las instancias -de dos otros concursan
tes ’para su remisión . a los . Juzgados 
de su procedencia, lo digo a V. I. para 
su conocimiento \y demás efectos. Dios 
aguarde a V. T. muchos años.. Madrid, 
28 de Abril de 192:4.

i E3. S.;aTsGcr’c ía r io  :-ejacai?ga.do - é e l  rM iniaterlo,

^GARGIA-^GOVENA
Señor Presidente de la Audiencia de 

.Granada.

limo. S r .: En (C u m p l im ie n to  de lo  
dispuesto en el artículo 59 del íRe- 
glamento vigente ele la organización y 
régimen del Notariado y en la Real 
orden de 19 de Abril del corriente 
año (G a c e t a  del 29), y previa la p ro- 
:puesta correspondiente,

áS. M. cbREY (q. D. ,g;) ha tenido a 
bien nembrar^ para form ar ^parte* del 
Tribunal de oposiciones entre Nota
rios, convocadas en JO del pasa
do, el cual ha de constitúil’se bajo La 
presidencia de V. J,, a  D. Casto Ba- 
rahona y Holgado, Oficial de esa 'Di
rección general, Jefe -de. Adm inistra
ción; al Decano del Colegio Notarial 
de Madrid o quien le sustituya legal

m ente; a D ,  Felipe Sánchez Román y  
Gallifa, Catedrático de Derecho civil 
do la Universidad. Central; ...a .'D. José 
Socías y  Gradoli, Decano del Colegio 
Notarial de Baleares,v a D. José Gas- 

'talver Gimeno, Decano del Colegio 
Notarial de Sevilla, y a D . Juan An
tonio do ia- Puente y  ̂ Quüaao,.‘-Auxiliar

do la expresada Dirección general’ 
quien desempeñará las funciones 
SoretariOc 

De Real orden lo digo a V. I. pary 
su conoicimiento y efectos consigukai,
■ tes.. Dios guarde a V. I. m uchos añes; 
MaiMd, .3 .de Mayo de 19,24.

E l Sulisficrelario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA '(

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

Timo. Sr.;;: E n  cumplimiento de lo; 
dispuesto en 6l artículo 31 del Re-: 
.glamento vigentei de la organización]: 
régim en del Notariado y en la Reá 
orden -de 19 ..de Abril dol eorrienh 
año (G a c e t a  dol 20),

S. M. .el .R e y  (q. .D. ,g .)  sci .ha ser-: 
vido nomibrar para constituir el Tri
bunal de Ioposiciones.a Notarías deter
minadas, vacantes en el territorio dei 
la Audiencia de La Coruña y acorda-l 
das convocar con esta fecha, como) 
Presidente a V. I. y, en su defecto, el 
Presidente de la expresada Audiencist 
territo ria l o el de. Bala que legalniiem 
te le sustituya; a D. Pedio Pardo; 
Lastra, Magistrado de la misma Au
diencia; al Decano deP Colegio :Nota- 
rial da aquella capital o a quien haga 
sus .veces; al Deca.no ,del .Colegio 

, Ab.0gadoS 'de la (repetida ciudad; a don| 
'Manuel *Azaña y Díaz, Auxiliar p.ri-:¡ 
mero de esa Dirección y a dos Nota-i[ 
rios del referido Colegio D. Ildefon# 
(Fernández Eeijóo y  a D. iPedroTastb; 
ñeiras Teijeiro, quien desempeñarfi 
las funciones de Becretario. '

De ’Real ^orden l̂o digo a V, I. part 
su  conocimiento y  Gfect.GS.,consig.uieíaT 
Tes. D ios .guarde .a V. T. innuchos añosfej 
dMadrid, 3 Me Mayo 1924. i

El Subsecretario encar^a«10vidíelíMinlsterlO,!
GARGIA-GOySNA

(Señor Jefe superior de loa :Registro¿ 
y del. Notariado.

REAL ORDEN; 
lim o. Sr. : V acante una plaza 

'Oficial - de Tercera clase en la Re-: 
legación da A suntos Tributario^,; 
económ icos ,y Rnancieros d e  Espa’-: 
ña en T etuán, -diotadaccnn él hateí 
anúal.de:3:00'0 ';peset:as’y ó tras  3.00*1 
de gratificación,

B . M. mi Rey (q. D . .;Ra 
puesto  sea p rovista , en e l funeio,  ̂
nario  dé la n e fe fid a  escala del Cucr4 
,pp (f enq ra i líi© AdnoóniihraC'ián lí
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Hacienda públiCia que reú n a  ra,ejo
ras condiciones p a ra  su desenapeño, 
a cuyo fm y d u ran te  uíi plazo de 
quince días consecutivos, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
esta Real orden en la Ga ceta  í >e  í í a -  
DPJD, se adm itirán en el Registro /ge
neral de este M inisterio las in s ta n 
cias que suscriban los Oficiales de 
te rcera  clase del expresado Cuerpo, 
que asp iren  a ser nombrados., i a
inteligencia de que Icís que ya  te n 
gan pedido ocupar una p laza en la 
re frid a  Delegación, h ab rán  de p re 
sentar nueva instancia  dentro del 
citado p.láz'0 .

De Ptéal orden lo  digo 'a V. I. p a ra  
su conocimiento y efectos proce- 
detes. Dios guarde  a Y. I. m uchos 
tó o s . Madrid, 3 de ®tayo de  iP 2á .

DÓRRM.

Sledor Oficial m ayor de e s te  Minis
terio .

KEALiílS óa'DENES 
lim o. ^Sr.: R esultando del acta  del 

concurso  ■celehra'do el d ía i r  del co
rrien te , en cumpl-m.iento de la .pr- 
den de convocatoria d e d e  Marzo 
útim o, para  proveer en tre  Médicos 
de aguas m inerales hábilitado.s las 
D irecciones de los E stablecim ientos 
b a ln eario s  vacan tes del verificado el 
día 15 de Marzo próxim o pasado en
tr e  Médicos d irectores propietarios., 
en la fo rm a que determ ina el a r t íc u 
to 4.® dei R eal decre to  de '25 de 
Febrero  del p resen te  año, que, pre^ 
'.'i a lec tu ra  de la expresada convo- 
m to ria , ^e procedió a la eieccién dé 
'as  D irecciones vacantes, so lic itan - 
■'o : D. Manuel B ort Olínos, la de 

'a llfogona (R arragona) ; D. A lfre- 
'f j  de P iq u er M artín Cortes^ Da 

Miera (Y izcáya); D. Jo aq u ín  Tena 
c ilia r La Puda (B arcelona) i doíi 
sé Ma;ría Casado, T o rreb lanca- 

i rra tru ca  (M álaga) ; D. Saturnino 
jzota V icente, F ite ro  Viejo (Na
rra ) ; D. 'Francisco Vives M iralles, 

.u ta  T eresa  (Avila).; D. M ariano 
tuéru Roncal, Mdlinar de D arran- 
. (Vizcaya) ; D . Casim iro Torrés 
Hiclieí^^ G ortegada (O rense) ; doU 

i Hcrite Izquierdo Gómez, Guitiriz 
(L u g o ); D. Carlos Oeaña López, La 

Jsabela  (G u a d a la ja ra ) ; D. Ju an  
Compañi Jim énez, A lham a (Alme
r í a ) ; D. To®é de E leizegui Lópe^, 

^ é té lú  (Navarra); D. Fduardo  L ó 

pez M. Carrasco, Z ú ja r (G ranada)'; 
P . C ipriano Rodrigo Lavín, tnúo  
(Lugo) ; D. Ram ón V¡ila B arberá, 

La Hermida (S an tan d e r); D. G erva
sio Garri-llo Garrido, Javalcuz (Jaén); 
D. Leonardo Rodrigo Lavín, Cardó 
(T arragona) ; D, José  L langort P la
nas, San Yiconte (L é rid a ) ; D. Ma
nuel Vázquez L efort, Porvenir de 
M iranda (Burgos) ; D. José Sócra
tes Gonzádez, Verin (Orense) ; don 
Ricardo P orte l la T oruella , Core o n- 
te (B urgos) ; D. Jo^Sé Muñoz Pérez, 
Beltascoain ('N-avanra); D. Clemente 
C iltenm lo B oñar (L eón); P .  F ra n 
c isco  M araver Jim énez, Peñas B lan 
cas (Córdoba) ; D. Sebastián P a m 
p lona  -Azcona, Buyeres de Nava 
( 0  V red o) ; D u A li t o ni o G arcía T api a, 
Cucíbo '(B urgos) ,* L . A ntonio N a- 
vari-u Férnández, Arerbavaleta ('Gui
púzcoa) ; D. Cctrlos Rodríguez B a r 
cia, Jlervidcros de Fuensanta (Ciu
dad R eal), y D. Anlaino Vázquez de 
P rada, la de E iorrio  (Vizcaya)-:

C onsiderando que el 'cencurso se 
ha a ju stado  a las prescripfi^ines r e 
g lam en tarias  V a las Me la convoca
to ria ,

S. M. él 'Rety (q. D . g.) ise l ia  se r
vido disponer que se apruebe el ex
presado  concurso', ;expidiéndole p o r 
esa D irección general Toe respe.3ti- 
vos nom bram ientoiS n  lo-s Médicos 
de -aíTuas minerales habilitados in te 
resados en el para  todos los efectos 
regilamentariois.

De Real orden lo  digo a V. I. para  
cu  conocim iento, el de los in te re 
sados y fines consiguientes. D ios 
guardcMa V. I. m uchos añois. Madrid, 
2 de Mayo de 1924.

Él • SubBecretario criCargáSo'dcl de^spacíio,
■MARTINEZ ANIDO 

Señor Diirecior general de Sanidad.

Timo. S r.: En el pleito contencíGio- 
administrativo promovido por D. Juan 
Guaiberlo López Cruz contra ' la Real 
orden die este Departamento m iniste
rial de 23 de Febrej^o de 1923 que 
aprobó -el fallo condenatorio dei T ri- 
bunal de honor de la  clasie de Jefes de 
Adioinistración que se le formó y d is
puso su separación del Cuerpo de Te- 
lég^'áfos, la Sala cuarta dei Tribunal 
Supremo ha dictado la siguiente sen- 
texida .

“En la villa y Corte de M adridn 12 
dio Abril de 1924; en el pleito (lue ante 
Nos pende en única instancia...

Fallamos que debemos absolver y 
Absolvemos a la Administración gere- 
rai del Estado de la  d m an d a  origen

de esta litis formulada por D. Juan' 
Gualberto López G ‘uz contra la Real 
orden del Ministerio de la Goherna-^ 
ción de 23 de Febrero de 1923, que 
declaradnos firme y subsistente.”

Y S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a -bien disponer que se cumpla la pre-j 
citada sentencia en sus propios térmÍT^ 
nos, y, en su consecuencia, queda se-? 
parado del Cuerpo die Telégrafos, ai 
p artir de la fecha de la expresada Real 
orden, el Inspector' general. Jefe de 
/Llminlstración de prim era clase, don 
-Juan ■ Gualbertu Lopez Cruz.

De Real orden lo digo a V. I. a los» 
efectos correspondientes. Dios guar
do a V. I. muchos años. Madrid, 3 Ú3 
Mayo do 1924.

3Sl ’Su'bsec> f'i'ario encargado del despaelio^
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunifiíká. 
ciones.

Mmo. S r.: En el pleito contenGiósa^ 
adminiistrativo prormovido por D. Juan  
Gualberto López Cruz contra la Rm I 
orden de este Departamento minisve-. 

nial de 21 de Septiembre de 1923, que 
dispuso se diera de baja en la per
cepción de haberes a dicho señor^ 
mandado separar del cargo de Jefe de 
Administración de prim era clase del 
Cuerpo de Telégrafos por Real orden 
de 23 de reb rero  de 1923, y que en 
mo'do alguno se le acreditaran en' lo 
sucesivo, a p artir de dicho mes de 
Septiembre, la Sala cuarta del T ribu
nal Suprermo ha dictado la siguiente- 
sentencia:

“En la villa,y  Corle de Madrid a 12 
de Abril de 1924; en el pleito que ante 
Nos pende en uiiica instancia...

Faltamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la deananda origen 
de esta litis formulada por D. Juari 
Gualberto López Cruz contra la I|eal 
orden del Ministerio de la Goberna
ción de 21 de Septiembre de 1923, q m  
declaramos firme y subsistente.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se cumpla la p re 
citada sentencia en los propios tér- '̂ 
minos de su preinserto fallo.

D e Real orden lo digo a V. I. a los  ̂
efectos correspondientes. Ifios guar
de a V. I. muchos anos. Madrid, 3 de 
Mayo de 1924.

El, Subsecretario encargado <íel
IMARTÍNEZ ANIDO

Señor Director general de .■GoniiUnluiH 
ciones.
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FOMENTO

REALES ORDENES 
limo, S r .: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha seiYido disponer se pu/bliqiie en 
l a  G a c e t a  d e  Ma d r id  la relación do 
los servicios prestados por la Guardia 
civil en la custodia de la riqueza fo 
restal durante el mes do Marzo pró
ximo pasado. [Véase anexo núm. 2.)

De Real orden lo digo a V. I. para 
su coriocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarda a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 do Abril de 1924.

K1 SiT’bMoci’ctarlo cncargaclo de] despacho,
Y i y m

Señor Direclor generaJ de A gricultu
ra y Montes.

limo. Sr.: La frecuencia con que se 
prcseníaa peticiones para conceder 
pioirogrl; de los plazos convenidos a 
las entidades constructoras del m ate
rial que, con arregio a lo dispuesto 
por el Real decreto d e '15 de Octubre 
de 1920, so ha de sum inistrar a las 
Empresas de ferrocarriles y la facili- 
dr/(] que para ello se da por las m:is- 
nuís Compañías y por las Divisiones 
de ferrocarriles, informando favora- 
b:emente las instancias aun en casos 
no muy justificados, obligan a llam ar 
la atención de unas y otras.

sólo el aplazaoT^lonto, a veces 
repí'i ido, del fin del onministro influ
ye en que el constríjctor demore la 
ejecmión de lo contratado, con el con
siguiente perjuicio / ara la  Empresa 
dd  ferrocarrij y, sobre todo, para el 
lideres público, al cual alendió p rin - 

. cip'dmoido el Real decreto citado, sino 
que. cuando está poco justificado el 
ru í̂r rso. es la prórroga medio de elu- 
iVr las penalidades y sanciones pre- 
v.is*'is -m las condiciones del sum inis- 
tríu en evitación de lo cual,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer qinu en lo sucesivo, sólo 
en  circunstancia ' verdaderamente ex
traordinarias y excepcionales, tales 
como casos fortuitos, de huelgas o de 
fuerza mayor, en los cuales resulte 
m-uy comprobada la kuposibilidad de 
que el suministro se ultime en el 
tiempo del compromiso, so concode
ra n prórrogas para la entrega del ma- 
tori-d contratado.

1>8 Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. m uchO 'S  años. 
Ms,drid, 29 de Abril de 1924.

El Bnbnecrotarlo enc-ariraílo
YIYES

Señor Director general de O'mm .pú- 
Micas,

ÁDMMSfMCIOH CEIITM

DSPARTA'iíE a tüS hiíí¿!3T£R!ALES 

© FíA eiA  ¥  J ü S T S e iA

OEiyEHflL !>■£ LdS HE-* 
c ^ s s re o e  y  d e l  ñúramkno

Conforme a lo dispuesto en el a r 
ticulo ñfi del Reglanienío vigente de la 
oiganización y  régimen del Aotaríado, 
se fian de proveer por oposición en
tre Notarlos en ejercicio y  excedentes, 
a que -se refiere el indicado artículo, 
las Notarías que a continuación se ex
presan, comprendiéndose, además, en 
osta convocatoria las vacantes corres- 
•pndientes a este turno que ocurran 
desde la fecha de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  hasta el día en que 
term ine la práctica del último de los 
ejercicios:

l~ L e ó n  (vacante por defunción de 
D. Braulio Pineda Peláez), distrito 
del mism-o nombre, Colegie de Yalla- 
dolid.

2 .—^Barcelona (por defunción de don 
José Esteban Zuazagoitia) distrito  del 
miiSmo nombre. Colegio de Barcelona.

3.—Albacete (por traslación de don 
Manuel García Rebollo), distrito  del 
mismo nombre. Colegio de Albacete. '

4— Palma (por traslación de D. Sa
turnino Echenique Mepqui), distrito  
del mismo nombre, Colegio de Palma.

5.—^Lugo (por defunción de D. Ma
nuel Montero Lois), distrito  del m is
mo nombre. Colegio d'e La Coruña.

6— ^Baena (por traslación de don 
Fem ando García Pajares), distrito dél 
mism .0 nombre, Colegio de Seyilía.

7.—Mondoñedo (por nombramiento 
para Gerona de D. Jesús Puig M arií- 
nez), distrito  del mismo nombre. Co
legio dle La Coruña.

6.—Ubeda (por traslación de don 
Juan N. Puebla Aguirre), distrito del 
mismo nombre. Colegio de Granada.

9.—^Gonstantina (por traolación de 
D. Federico García Barroso), distrito  
de Cazalla de la Sierra, Colegio, de Sé- 
yilla.

10.—Nijar (por traslación de dpn 
Juan Torres García), d istrito  de Sor
bas, Colegio de Granada.

11.—Montoro (por traslación de 
D. Juan J. Valverde Rodríguez), d is
trito  del mismo nombre, Colegio de 
Sevilla.

12.—^Villarreal (por traslación do 
I). Juan Platas F réire), d istrito  dé 
Castellón, Colegio de Valencia.

1?/.—Moratálla (por traslación úe 
D. Emiliano Martínez Muñoz), disiritó 
de Carayaca, Colegio dé Albacéte.

Los aspirantes presentarán las so
licitudes en esta Dirección gem’-iM, 
dentro del plazo improrrogable de 
trein ta días naturales, que term ina
rán  a las doce de la noche, conteados 
desde el siguiente al de la publica
ción de esta co.h»vocatoria en la Ga
c e t a  DB M a d r id ,  en los términos p re
venidos en el artículo 60 del referido 
Reglamento; expresando en las ins
tancias la Notaría o Notarías que so
licitan y  el orden de preferencia, en 
su caso, sin perjuicio de complemen
tarlo en tiempo oporiunó sJ fuesen 
adicioriadas nuevas vacantes.

Al presentar sus instancias debe
rán  los solicitantes acreditar haber 
cumplido lo dispuesto en el a rtícu 
lo 61 del miencionado Reglamento.

Madrid, 3 de Mayo de 1924.—El Jefe 
superior de los Registros y del Nota
riado, P. A'., José María Navarro de 
Falenciá.

^Conformie a lo dispuesto en el a r
tículo 30 del Regliament'O v i g e n t e  
sobre organización y rég |m en  d c l  
N otariado, y con sujeción al pro
gram a p a ra  e l 'p r im e r  ejercicio, re 
dactado por esta  D irección general 
en 31 de Ju lio  de 1913, m odificacio
nes acordadas en 28 de Febrero de 
1916 { G a c e t a s  de 8 de Agosto de 
1913 y  2 de Marzo de 1916) , se h an  
de proveer por oposición directa y 
libre, en el te rrito rio  de la A udien
cia de La Coruña, las N otarías que 
a continuación se expresan, com 
prendiéndose en é s ta  convocatoria', 
no sólo dichas vacantes, sino las, que 
resu lten  hasta  el día en que term iné  
el ú ltim o ejercicio y  pertenezcan a 
éste tuirno de oposición y Colegio:

1.— F uen tes de G arcía Rodríguez, 
d istrito  d'e S anta  M arta de O rti- 
gueira.

2.—Boboras, distrito  de Carballino.
3.— Gornesende, d is trito  de Geía- 

fiova,
' 4.— Entrim o, d istritp  de Bande.
5.—íSanta M aría dé Mugia, d is tri

to de Gorcubión.
6.— Incio, d istrito  de Sarriá .
7.— ^Gotovad, d istrito  de Puente- 

o»aldelas.
8.— Puebla del Brollón, d istrito  

de Quirogá.
9.— La Vega, d istrito  de Barco de 

V aldeorras.
10.—Regen jo, d istrito  de Caldas 

de Reyes.
11.— Puentebayón, d istrito  de Cam

bados.
12.— ^Buño, d istrito  de Carballo.
13.—-Santa Comba, d istrito  dé Né- 

grelrá .
14.«—Puenteulla, d istrito  de San

tiago.
15.— P uerto  Marín, d istrito  de 

Chantada.
16.— Bande, d istrito  del mismo' 

nombre.
17.— Trabada, d istrito  de Ribadeo.
18.—Leiro, d istrito  de Ribadaviá.
19.— Castro-Cáldelas, d istrito  dé 

Puebla de Trives.
20.-^B retoña, d istrito  de Mondo.- 

ñedo.
Los aspirantes p re sén ta rán  sus so

licitudes a la  Ju n ta  d irec tiva  del Gd- 
¡egio n o ta ria l de la Coruña', den tro  
del plazo de tre in ta  días naturales, 
que te rm in arán  ;aí las doce de la no
che, contados desde él siguiente al 
de la publicación de la convocatoria: 
en la G ac et a  d e  Ma d r id , cualquiera" 
que sea la fecha de su Inserción en 
el BoícHn Oficial de aquella pro
vincia, expresando en las instancias 
la N otaría o N otarías que solicitan  
y el orden de preferencia, oh su ca
so, sin perju ic io  de com pletarlo en 
tiempo oiportuno, si fuesen aidicio- 
nadas nuevas vaoaíitea.

Los so lk ita n te s  tí-ebpán acred itar : 
que reúnen los requisitos provenidos 
eÍT el a rtícu lo  10 de la ley del Nota
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riado; que jio están  comprendiidos 
en n inguna de las lim itaciones que 
50 enum eran en el artículQ 11 del 
niismo, y acom pañar a sus in s tan 
cias los decumenios exigidos en el ar-: 
íículo 33, acreditando asim ism o h a - ' 
ber cum plido lo dispuesto en el 34 
óel repetido Reglam ento.

Madrid, 3 de Mayo de i92'4. — El 
Jefe Superior de los Registros y del 
Notariado, P. A., José M aría N avarro 
de Palencia.

H ñ 'C i  E ñ B ñ

omEúClOm B E L  TESO
RO PUBLÍCÚ

SECCIÓN DE BANCA Y  CAJA DE DEPÓSITOS

Cwmbio medio fde la cotización de) 
efectos públicos durante el mes de 
Abril último, según los datos faci-> 
litados por la Junta sindical del Co
legio de Agentes, de Camhw y  Bolsa.
Deuda perpetua interior, ál 4 por 

IC'), 10,269. 
ídem id. exterior al 4 por IdO,

8'5M04. .
Idem amortizable al 4 por 100,

88,470.
Idem id. emisión 1020 al 5 por 100, 

94,943. ' i
Idem id. id. 1017 al 5 por 100, 9;5,111,

Obligaciones del Teisoro, emisión 4 
Eebrero 1924, a tres años fecha al '5 
por 100, 102,500.

Idem id., id. 15 Octubre 1923, á seis 
meses id. al 4,50 por 100, 101,800.

Idem id., id. 4 Mayo 1923, a seis 
meses id. al 4,50 por 100, 100,785.

Idem id., id, 4 Noviembre 1923, a 
un año id. al 5 por 100, 101,334.

Idem id., id. Enero 1924, a un 
año îd. al 5 por 100, 100,570.'

Cédulas del Banco Hipotecario de 
España al 4 por 100, 89,650.

Idem id. id. id. al 5 por 100, 98,968.
Idem id. id. id. al 6 por lOO, 108,966.
Madrid, 3 de Mayo de 1924.—E1 

Directer general, Juan  Ródenas.

B m z o m m  ü E f m m L  d e  deu-,-
Ú ñ  ¥  Ü L ñ iE a  PASIVAS

Habiendo sufrido extravio la ins
cripción del 3 por 100  consolidado 
intransferible, número 1.018, de capi
tal reales vellón 6.039,47, em itida a 
favor de la Escuela de Laiigre (pro
vincia de León), se previene a la per
sona en cuyo poder se halle la entre
gue en esta pirección general o en 
la Delegación de Hacienda de Leóíí 
en el término, de tre in ta  días, a’ con
ta r  desde la publicación de .este anun
cio en la G aceta pn M adrip V Boletb^ 
‘Ofiaiál de p f o y M  la in^d

teligencia que de no verificarlo así 
será declarada nula y fuera de circu
lación, con arreglo a la Real orden  do 
17 de Abril de 1913.

Madrid, 3 de Mayo de 1924.—El 
Director general, A. Eorcat.

S.eñalamientó de pagos para la próxi* 
mct semana.

E sta  P irección  general ha aco r
dado que en los dias 5 al 9 de los co
rrientes se entreguen por la Caja de 
la misma los yalores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan  sido recogidos y adem ás los 
com prendidos en laS fac tu ras  s i-  

.gu i en tes:
Pagos de créditos de U ltram ar re 

conocidos por los M inisterios de 
ÍGuerr.a, M arina y esta  D irección ge
n e ra l a los p resen tado res en M adrid 
y po r giro  p o sta l a los dem ás de 
fa c tu ra s  del tu rn o  p referen te  con 
a rreg lo  ál Real decreto de 18 de 
O ctubre de 1915, que se consignan' 
en  las re laciones que al ñnal se in 
sertan .

E n treg a  do títu lo s de la Deuda 
p e rp e tu a  al 4 po r 10 0  in te rio r, em i
sión de 1919, b a s ta  la  fac tu ra  íiú^ 
merb 23.823.

Madrid^ 3 de Mayo de 1924.-— 
D irecto r gege^ap Forcaio
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RELACION de ks íactam  de créditos de Ultramar preseatadas ai cobro en el turno preferente qaie han de ^atisf 
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo ai Real decreto de 28 de Octúbre de 1915

NÚMERO DE DA

p e o v in c ia

Dirección B«i!w*ción

V alladolid..  ..........

2.fi85

2.087

NDMEHSS Y A PEm iBO S DB XOS raTERESAXDS

73.548 
73.i>47
78.548 
7.8.519 
73 550 
Vi. 551
73..552 
73.5-5.8

• 7.8,554
7.8 ,5.55
73..55f> 
73.557 
Vi. 559 
7.8 530 
78,561 
73,552 
73.583 
78,138 
73.489
73.534
73.505
73.568
73.587
73,563
73.539
73 .570 
73,571 
73-67,1 
73.573
73.575
73.576
73.577
73.579
73.580 
73.531

3)

1-.574 
1.575 
Í2.274 

" 2.275
2.183
2.184 
2. 1^3 
•2.180 
2.187 
-l/l'O/ 
2.268 
1.58./ 
1.583
1.924
1.925
1 .920
1.927
1.928 
1.9:9

55):
600

4.431
4.432
4.433
4.435
4.436
4.437

iurcia .
Idem.
Idem.
Idem .
Idem, 
aiadrid. 
ídem 
Lugo.
Idem . . .  . .
2a agoza, . . . . ,
I d e m .. . . . . . . . . . . .
G r a n a d a . . . . . . . . .
Idem • . %«•  . . . . . . i
Idem^^. . .. . .
Idem . »•. •
M em .. . .  . . . .
C uenca.  ............
Zaragoza.., . . . . .
Navarra .
ídem .....................
Cáceres................
Idem   .................
Idem .  ...........
Idem .............. .
Idem ....................
Idem .....................
Valíadoiid .
Pontevedra..........
B arcelona .
Idem ............. .
Idem  .............
íd e m .   .........
Idem .....................
Idem .....................

B. Basilio López Fernández .
José Morales Lucas...................
Cristóbal López Soriano .
Pedro García Olaz . . . . . . . . . . . .
José Yago L u c a s ................... .
Pedr i Ortega Serrano ,
Juan Martínez G arcía... . . . . . .
Luis S rrano :*-’ebastián. . . . . . .
Joaquín Méndez M oaré.. . . . . .
José Veiga Blanco ..........
Joaquín Benito Polo     .
Lorenzo B ay arte López. . . . . . .
Juan Soriano Perandres . . . .  .
José López B ueno  ............
Manuel óldáa Fernández . . . .  
Miguel Boldán Fernández.. . . .  
Francisco 'Castillo Serrano . . . ,
Pablo Serrano Bomero.............
Manuel Álabati Pardo . ........
Juan Ganuza Y o id i...................
José Urrizola Erro.....................
Francisco Bagulló...........
Antonio Toribio R eves .
Alfonso R tam osa H oyos.. . , . .
Serapio Montero P a r r a .  ..........
.Domingo Largo López. ..........
Francisco Pavón Tobías... . . . .
Felipe Cebrián T rigueros.......
Juan Pintos fcolino — ........... .
Manuel Azcona V icente...........
Francisco Pujol M elendres----
B I en aventura Bragulat Darán.
Pedro Vea V iaplana.................
Salvador Pamiés Altés    .
Juan Pedro Tomás.................. ..

Pesetas

40.00 
58 00
93.00
46 O
67.25 
80, O
99.25
69.00 
9!,00

270.25 
140 75 
42,03 

159 00 
13.75 
43,:)0 

388 50 
809,53 
83?,-35 
2-Í:943 

i'i8 00 
3'M,75 
38,CO 
7 9,00
13.00
61.00
45.00 

141, ¡O
91.00 

100,00
1.541,3o

282,00
78.--I0
49.00
69.00 
65,!]0

Madrid, 3 do Ma o de 192 L—El Director .general, Arturo Forcaí.

F O ai E rd T  O

É m E so iO N  m v ú E fm L  d e  qbu írjs  
P im U G A B

p e r s o n a l  y  a s u n P o s  g e n e ;r,a l s s

Vacante en la Jefa tara  del Servicio 
Cení^.i de Señales Mari timas una pla- 

de Irigeniero subalLernu del C uer
po de Ganiiiios, Canales y Puertos, 
que lia de proYeers.;p por concurso de 
traslado, según el Real decreto de 

de Febrero últim o, exclusivam en
te entre los Ingenieros prim eros y 
segundos del expresado Cuerpo, que 
perciben sus haberes con cargo ai' 
presupuesto de este .Ministerio, se 
enuncia al efecto, concediendo un 
plazo de veinte días para la p resen
tación de instancias, que comenzarái 
m contarse desde La publicación de 
oste anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Los asp iran tes rem itirán  sus ins- 
Ií?mcias, por conducto de sus respec
tivos Jefes, a la D irección general 

Ubras públicas, acorjauañando a

ellas los docum entos justificativos 
de los m éritos que se indican a con
tinuación :

Prim ero. H ia¡ b e r desempeñado 
destinos sim ilares dentro o fuera  del 
servicio del Estado. Se entenderán 
com parativam ente las condiciones 
que fciguen como preferen tes en ef 
orden que se enum eraii.

a) El celo y el acierto  dem ostra- 
■ do en esos cairgov según las referen 
cias que se conozcan y p rin c ip a l
m ente a ju zg ar por los r<^sultados 
obtenidos.

b) La im.yürLnncia del servicio.
c) El tiempo que se haya desem 

peñado.
Segundo. Haber escc;í>-} algún li

bro oinginal sobre cualquier aspecto 
mnujrtante. do la espec:irlidad de la 
b'U'oniería u que corresponda el ca r
go que se tra ta  de proveer, o ser au - 
íor de algún invento adm itido y em
pleado con buen éxito en d\clia es
pecialidad.

Tercero. Haber desempeañd*o co
misiones o servicios en el extranjero  
relativos a la m ism a especíallidad.

Cuarto. Cualesquiera otra clase de 
m éritos o servicios distinguidos eií 
o tras aplicaciones de la Ingeniería.

Quinto. Recompensas' oí)tenida$ 
pnr m erecim ientos científicos, téc-: 
nicos o administraitivos.

Sexto. Tener una ho ja  de estu
dios de verdedero relieve.

Séptimo. Categoría en el Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos, 
antigüedad en igual categoría. Nú-f. 
mero total de años de servicio delf 
Estado. á

Madrid, 29 de Abril de Í92-4.—El 
D irector general, Faqiím eic.

a g u a s

Examinado el expediente incoado y,; 
proyecto presentado por D. José ’lLFu 
t i 0r e, que s o 1 ic 11 a apr o vecliar 12•OOli 
litros de agua por «egundo de los rioS 
Caudal y la Fez, en los términos inu- 
nicipales de Miercs, Morcí.n y Ribera 
de Arriba, con destino a producc.iijll 
de energpa eléctrica:

C
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lí es 111 tana O que ciuraníe el período 

.legal 110 se presentó niiigMn proyecto : 
en competencia, ni tampoco reclam a- ' 
ciones en contra del proyecto en nin- : 
guno de ios dos términos m unicipa- ' 
;les a que afectaran las obras, según 
‘Certifican los'Alcaldes respectivos: :

iResultando que la .Jefatura de la 
.División diidr.áulica d e l ;Miño informa 
que estas obras no afectarán al rea -  ̂
lizarse al plan general de Obras iii- ' 
dráuiicas de] Dstado:

iiesultando que la Jefa,tur a de Obras 
.púbiicas,^ después de.practicada lacón-  ̂
frcruLación. sobro el terreno j  levantar ■ 
ci acia eorresponuiente, ba'inform ado 

dyvorablemente, prop.oniendo las con- 
diclones con que a su juicio procede ; 
otorgar la concesión-' ' •

IJesultando que, tanto el 'Consejo ■ 
provincial -de Fomento como da Co
misión provincial informan favorable
mente, corno asimismo la prim era Di
visión de FerrocaiTiles, respecto a la 
imposición de servidumbre sobre la 
línea de Ujo a Trubia, de que es con-' 
cesionaria la Sociedad general de F e
rrocarriles Vasco-Asturiana, propo
niendo las condiciones con que puede 
imponerse dicha servidumbre: 

Resultando que posteriormente el 
peticionario ba solicitado la declara
ción de Litílidad pública de las obras, 
matorizacióii para ocupar los terrenos 
de dominio público necesarios para las 
mismas y el derecho a la imposici.ón 
de servidumbres de acueducto, y que 
sometido este expediente a inform a
ción pública, sin que se haya presen
tado reclamiacióri alguna, habiendo in
formado favorablemente la Jefatura de 
Obras públicas. Consejo provincial de 
Fomento, Comásión provincial y Go
bierno civil de la provincia:

Considerando que ,e l expedienta/se 
ha tramitado rcglainentaFiamente, que ■ 
no se han presenlado proyectos en 
competencia ni incompatibíes con el 
que nos ocupa, como tampoco recla
maciones en contra del m ism o: 

Cnslderande los beneficios que siem
pre reportan a las comarcas donde so 
realizan las obras de esta naturaleza 
y los favorables informes de todas las 
entidades llamadas a intervenir en este 
expediente,

S. M. el Rey (q, D. g.), conformán
dose con lo propuesto p̂ '̂ r esta D i- 
'ección general, ha tenido a bien a u - '
' ■ rizar a D. José Tartiere para apro- 

' -har 12.000 litros de agua por se- 
undo, derivados de los ríos Caudal y 

Foz, en términos de Mieres, Mor- 
Í!.i y Ribera de Arriba, con destino 
I producción de energía eléctrica, 
'emipre que para ejecutar las obras 

m sujete a las siguientes condiciones:
i.* Las obras se realizarán con 

arreglo al proyecto presentado, base 
de este expediente, y suscrito en 19 
de Marzo de 1920 por el Ingeniero de 
Oaminos D. Fernando Laguardia, sal
vo las modificaciones de detalle auto
rizadas por la Jefatu ra  de Obras pú 
blicas.

2^ La cantidad de agua que coma 
maximiO podrá derivarse por esta con
cesión del río Caudal será de lO.OfiO 
litros por segundo' y 2,00fi del río La 
Foz, no respondiendio la Adrai.nistra- 
ción de este caudal, y teniendo el con
cesionario la obligación de instalar un 
naodulo a sus expensas en la toma 
cuando la Administracidn lo juzgue

3.*̂ Las águ^s objeto de msta con
cesión no .podJt.án dedicarse a otro uso 
o destino que afjuei para el cual se 
conceden, a menos de ^estar .debicla- 
/luente autorizado para -ello.

Las .obras déberán-coimenzar en 
el plazo de seis meses, contados a 
p a rtir  de la fecha de la publicación 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de .la p re
sente concesión, y  deberán quedar ieiv 
miinadas dentro 'del plazo de dos años, 
contados a p a rtir  de su comienzo.
_ 5.a El depósito, provisional ya cons

tituido, según;acredita el resguardo de 
la .Caja de Depósitos .de la Tesorería 
de Oviedo, inipo.ríant.o 475 pesetas y- 
número 1 .1,52 de entrada y núme
ro GiO de registro, .subsistirá como 
fianza definitiva a disposición de la 
Dirección general fie Obras públicas, 
y le será devuelto al interesado des
pués de aprobada el acta de recono-T- 
cimiento final de las obras y previos 
los trám ites corrientes.

Gr Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas, y a su terminación 
las reconocerá, levcíiitando acta, en la 
que yo certiiTcará si han sido cons
truidas con arreglo al proyecto y cláu
sulas de la concesión.

7.  ̂ Esta acta deberá ser aprobada 
por la Dirección general de Obras p ú 
blicas.

Todos los gastos que origine la 
inspección, vigilancia, reconocimiento, 
etcétera, de las obras, serán de cuen
ta del concesionario.

'9 ‘ El concesionario devolverá el 
agua al río, después de utilizada, en 
el mismo estado de limpieza que te
nía antes de su empleo.

i O concedo la declaración de
utilidad pública de estas obras y la 
cesión fie terrenos de dominio público 
meeesarios para las obras, y  en g u a n 
to a las servidumbres die acueducto, 
lo-s docrBíará el Gobernador civil, pre
vio el oportuno expediente, con arre
glo a las disposiciones vigentes.

11. Esta concesión se otorga salvo 
eil derecho de propiedad y sin perju i
cio fie tercero, y por un plazo de se
tenta y cinco años, contados a partir 
del día en que comience la explotación 
del aprovechamiento, parcial o to tal
mente, y al expirar este plazo de la 
concesión revertirán gratuitam ente al 
Estado y libre de cargas todos los ele
mentos que constituyen el aprovecha
miento, desde las obras de embalse, 
derivación o toma, hasta el desagüe en 
el cauce público, comprendiendo la 
m aquinaria prodiuctora do la energía, 
las obras, terrenos y edificios destina
dos al mismo aprovechamiento, e in
cluirá taimbién en la reversión g ratu i
ta todo cuanto se haya construido en 
terrenos de dominio público, cualquie
ra  que sea su destino, quedando ade
más sujeta a cuanto disponen los a r
tículos 2 .0, 4 .0, 5.0 y 6.0 del Real de
creto de 14 do Junio de 1921 y Real 
orden de 7 de Julio de 1921.

12, La Administración se reserva 
el derecho a tomar de la concesión los

. volúmenes de agua que considere ne
cesarios para la conservación de ca
rreteras, por los medioís y en los pun
tos más convenientes, sin perjudicar 
las obras de esta concesión. ^

lo. Para el paso por el ferrocarril 
de Ujo a Trubia se sujetará el conce- 

^ionariq  a ia>s prescripciones de la Real

orden de 17 fieE ebrero  fie IfiOR v a lag 
siguientes:

a) Lo.s .apoyos ■ vertical piS que for-;' 
men parte de los andamios distarán, 
cuando menos, dos metros fie los ca-4 
■mies.

b) Las alturas sobre los carril 
de las cara? inforioresS fie los tablones 
que foTmen iO'S encofrados para las 
vigas nunca serán inferiores a cuatro 
metros.

c) INo áe depositarán escombros ni 
materiales de ninguna clase a menoiS 
de dos medros da -diistancia de los ca- 
rrilets, o en caso de imperiosa necesi- 
-ded se consultará 'a los Agentes de Xa 
Opmpafiía.

d) Las obras fiel paso superloiP 
seriin inspeccionadas por los Agentes 
de la División y de la Compañía ferro-: 
vi aria.

e) Dichas obras so term inarán en. 
el plazo di6 un año.

14. Esta concesión queda sujeta a 
cuanto prescribe la ley de Protección 
a la Industria Nacional, al RegIamO'£S<̂  
to para su aplicación, a la ley relatL.M 
al Contrato de trabajo obrero y a cuab.®- 
tas disposiciones hay vn,ventes aplicÉn 
bles a este casb y puedan dictarse en 
lo sucesivo.

15. Ron causa do caducidad de esta 
concesión, adebiás de las que deter
mina la ley general de Obras públicas,, 
el incumpiimiento por parte del con-? 
cesionario de cualquiera de las con
diciones anterioreis.

Y habiendo aceptado el concesíonaH 
rio las precedentes condiciones y re-, 
mi ti do póliza de 1 Ofi pesetas, de acuer-: 
do con lo aue dispone la ley del Tim 
bre, lo participo a Y. S. parn su cono
cimiento, el del interesado y demás 
,9.ffv*inc:, con publicación en eí Bolcliñ  
Oficml fie la provincia.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios .guarde a 
Y. S mucho? años. Madrid, 1.̂  de Mayo 
do 1924.—El Director general, P. D., el 
Jefp de la Bección, Y. Martin.
Señor Gobernador civil fie la provin

cia fio OVlefio.

, urabajos i-iidráui-ícos

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ^  
b ien :

1.° Aprobar para el actual trim es
tre la siguiente distribución de) cré
dito del capítulo 23, artículo 3.‘̂, con
cón (o primero del Presupuesto de este 
Ministerio coiTospondiente a obras do 
conducción de agua para abostecí- 
miento de pobtaciones.

Obras por contrata., 2G5.000 pesetas.
Obras por administración, 85.000 

pesetas.
2.” Disponer que en el actual t r i 

mestre no se dé comienzo a ninguna 
obra de esta clase por administración 
ni se celebre nmguna subasta de las 
une liayen de ser ejecutadas por este 
último .‘̂ istf'iua.

3,0 Ordenar a las Divisiones h l- 
fieáuní'cs que ferqmfion los pedidos de 
fondos de las cantifiiades necesarias 
para prrxrguir Irs olmas por adm inls- 
íi'acboi ya comenzadas, limitando las 
su.mas que pidan a la parte fiel presu-: 
puosío en roba do que corresponda sa-» 
tisfaccr al Estado y que S'usp0nid&®
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desde luego las obras que se realicen 
por el mismo sistema en que por no 
ihaber satisfecho los Ayuntamientos 
los auxilios a su debido tiempo no 
puedan seguir ejecutándose por, falta 
de fondos.

Lo que comunico a V. S. para su 
conoeimlento y efectos. Dios guardo 
a V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1924.—El Director general, 
P. D., el Jefe de la Sección, y ,  Martín. 
Señor Ordenador de pagos por obli-: 

gaciones do este Ministerio.

Yistos los documentos relativos 1̂ 
concurso para sum ihistro de 1.000 to
neladas de cemento con destino a las 
©bras del pantano do IMoneya, celc^ 
brado en Zaragoza en J„5 deL'Ictual.

Rcsullando que de las cuatro pro
posiciones presentadas la más econó
mica es la suscrita por D. Miguel Ro
dríguez Palacios, que ofrece el m ate
rial de la marca “.Cangrejo” al precio 
de 93 pesetas la toneilada, debiendo 
abonársele 0,75 pesetas por cada saco 
envase no devuelto en buen eistado r 

Considerando que el cemento ofre
cido en dicha proposición ha sido ení-: 
picado con buenos resultados en dife
rentes obras públicas :

.■Visto lo dispuesto en el párrafo 11 
del artículo 17 del Reglamento para 
organzación y régimen de las Juntas 
de Obras de pantanos y canales dé 27 
de Noviembre de 1903,

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar e l mencionadlo con^ 
hursó a P . Miguel Rodríguez Palacios, 
qiiQ se compromete a, sum inistrar el

indicado m aterial de la marca '■“Coii- 
grojo”, procedente de la fábrica de 
Olazagutia, al precio de 93 pesetas la 
tonelada, puesto sobre vagón en la es
tación de Lécera, en el plazo, a con- 
yeniencia de la Administración, mí
nimo die cuatro meses, máximo de 
doce meses, debiendo abonársele 0,75 
pesetas por cada saco envase no die- 
vueito en eistado utilizable y con arre
glo a las demás condioiones establee i- 

- das en los pliegos que rigen para esto 
concurso.

Lo que comunico a V. S. para sn 
conocimiento y efectos. Dios guardo 
á V. S. muchos años. Madrid, 29 de 
Abril de 1924.— Ê1 Director general. 
P. D., el Jefe de la Sección, V. M art’di.
Señor Ordenador de pagos por obi^-

gaciones de este Ministerio.

it - (Sí fiMeg 'dfi ian'Moísotór í!el,’ í-376.


